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I.INTRODUCCION 
 
La Oficina de Control Operativo de la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial viene desarrollando procesos 
que tienen como objetivo Planear, coordinar y ejecutar planes operativos de control y regulación para 
garantizar el cumplimiento de las normas de tránsito en las vías del Distrito y continuar el fortalecimiento 
de la cultura vial de los ciudadanos del Distrito y de todos los usuarios de las vías, coordinando las medidas 
necesarias y acordes con el derecho para contrarrestar los diferentes problemas de tránsito y transporte 
en la ciudad. 
 
Por lo anteriormente expuestos, la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial requiere el acompañamiento 
de un recurso humano que cuente con conocimientos y experiencia en materia de tránsito y transporte, 
así como en servicios profesionales afines, para que realice actividades de asesoría, control, coordinación 
y supervisión de operativos y planes ejecutados por la Seccional de Tránsito y Transportes, con el fin de 
lograr la aplicación y el cumplimiento de la normatividad de tránsito especial la seguridad de los usuarios 
viales. 
 
teniendo en cuenta que es necesario continuar con la planeación, coordinación y ejecución de los planes 
operativos de control y regulación que garanticen el cumplimiento de las normas de tránsito en las vías 
del Distrito, se requiere la contratación de un(01) profesional para fortalecer el equipo de trabajo de la 
oficina de control operativo del tránsito durante toda la vigencia fiscal 2025, a través de asesorías y 
acompañamiento en la Implementación de Plan de Control Operativo para garantizar la regulación del 
parque automotor en el Distrito de Barranquilla y demás actividades que contribuyan al logro de las metas 
propuestas en el plan de acción y desarrollo de la gestión de la Secretaría Distrital de Tránsito y Seguridad 
Vial. Esto abarcará la ejecución de las diferentes necesidades de índole interdisciplinar que contribuirán 
al cumplimiento de los objetivos contemplados en el plan de gobierno del Distrito de Barranquilla y 
teniendo en cuenta que no existe el recurso humano suficiente e idóneo en la planta para el desarrollo 
de las mismas, tal como lo certifica la Secretaría de Gestión Humana. 
 

 
La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación, son los siguientes: 
 

ÍTEM CLASIFICACIÓN UNSPSC CLASE 

1 80111600 Servicios de Personal Temporal 

 
II.ANÁLISIS DEL MERCADO 

 
Indicadores de Mercado Nacional 
 

Para el mes de agosto de 2025, la tasa de desocupación del total nacional fue 8,6%, lo que representó 
una disminución de 1,1 puntos porcentuales respecto al mismo mes del año anterior (9,7%). La tasa 
global de participación se ubicó en 63,9% y la tasa de ocupación en 58,4%, mientras que en agosto 
de 2024 fueron 64,5% y 58,3%, respectivamente. 
 



 

 

 
 

 
Fuente: DANE - Empleo y desempleo 

 
Para el mes de septiembre de 2025, la tasa de desocupación del total nacional fue 8,2%, lo que representó 
una disminución de 1,0 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2024 (9,1%). La tasa global de 
participación se ubicó en 63,9%, mientras que en septiembre de 2024 fue 63,5%. Finalmente, la tasa de 
ocupación fue 58,7%, lo que representó un aumento de 1,0 puntos porcentuales respecto al mismo mes 
del año anterior (57,7%). 
 

 
 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-2025.pdf  
 

Total 13 ciudades y áreas metropolitanas mensual 
 
En septiembre de 2025, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas fue 
8,1%, mientras que en el mismo mes de 2024 fue 9,2%. Por su parte, la tasa global de participación se 



 

 

ubicó en 66,4% y la tasa de ocupación en 61,0%, mientras que en septiembre de 2024 estas tasas fueron 
66,2% y 60,1%, respectivamente. 
 

 
 
Población ocupada según rama de actividad 
 
En el mes de septiembre de 2025, el número de personas ocupadas en el total nacional fue 23.927 miles 
de personas. Las ramas que más aportaron positivamente a la variación de la población ocupada fueron 
Industrias manufactureras (1,1 puntos porcentuales); Administración pública y defensa, educación y 
atención de la salud humana (0,8 puntos porcentuales) y Alojamiento y servicios de comida (0,7 puntos  
porcentuales). 
 

 
 

Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-j2025.pdf  



 

 

Para el trimestre julio - septiembre 2025, de las 23 ciudades y áreas metropolitanas, las que presentaron 
mayores tasas de desocupación fueron: Quibdó (24,0%), Riohacha (14,2%) y Sincelejo (11,5%). Las 
ciudades con menor tasa de desocupación fueron: Florencia (7,6%), Villavicencio (6,6%) y Medellín A.M. 
(6,4%). 

 
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-j2025.pdf 

 
Encuesta Mensual de Servicios 
 

 
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-2025.pdf  

 
 
En agosto de 2025, diecisiete de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva en 
los ingresos totales, en comparación con agosto de 2024.  
 



 

 

 
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-2025.pdf  
 
 

III.TÉCNICO 
 
El objeto para la presente contratación es PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA BRINDAR 
ASESORÌA A LA SECRETARÍA DISTRITAL DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL EN EL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES DEL PROYECTO CONTROL Y REGULACIÒN DEL TRÀNSITO Y EL TRANSPORTE EN EL DISTRITO 
DE BARRANQUIILLA. 

La Secretaría Distrital de Tránsito y Seguridad Vial requiere contratar los servicios  de un (01) profesional 
jurídico que cumplan con el perfil exigido para asesorar en el desarrollo de las actividades de la Oficina 
de Operativo del Tránsito, mediante el  acompañamiento y asesoría en los programas y controles 
operativos que adelante la Secretaría Distrital de Tránsito en el marco del proyecto de control y regulación 
del Tránsito y el transporte en el Distrito de Barranquilla dirigido a los diferentes actores de la vía. 

A continuación, se detalla el perfil, las obligaciones específicas y el valor del contrato: 
 

PERFIL OBLIGACIONES VALOR TOTAL 

Profesional en 
derecho con 
experiencia 

profesional de 
mínimo Cuatro (4) 
años en el ejercicio 

de la profesión 

1. Brindar Asesoría integral concerniente a la implementación del plan de 
control operativo de parque automotor del Distrito. 

2. Brindar asesoría en la revisión de todos los actos administrativos que tienen 
efectos jurídicos, y que sean competencia de la oficina de control operativo 
de la Secretaría Distrital de Tránsito y Seguridad Vial en el término requerido. 

3. Brindar asesoría jurídica al jefe de la oficina de control operativo del tránsito 
en atención los temas relacionados con el control del tránsito y el transporte 
en la ciudad.   

$ 14.000.000 



 

 

4. Asesorar a la oficina de control operativo del tránsito en la recopilación de 
información necesaria para dar respuestas a los requerimientos presentados 
por los diferentes organismos de control y que sean competencia de esta. 

5. Realizar la proyección de respuestas a los PQRS asignados a la oficina de 
control operativo del tránsito. 

6. Brindar acompañamiento en la revisión de los datos estadísticos relacionados 
con la accidentalidad, operatividad e informalidad en el transporte en el 
Distrito de Barranquilla. 

7. Brindar asesoría jurídica al jefe de la oficina de control operativo en atención 
a los requerimientos presentados por la ciudadanía en temas de control al 
transporte en la ciudad. 

8. Atender de manera oportuna los requerimientos que le sean asignados en 
virtud del objeto contractual. 

9. Las demás tareas que se deriven de la naturaleza del contrato, las asignadas 
por el supervisor y todas aquellas que garanticen su cabal y oportuna 
ejecución 

 
 
OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 
 

1. Cumplir con las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral durante la ejecución del 
contrato. 

2. Mantener actualizados todos sus documentos en el Distrito, especialmente el RUT. En caso de 
algún cambio en su situación tributaria deberá presentar un nuevo RUT al área de cuentas de la 
Secretaria General y/o a la Oficina de Contabilidad de la Secretaria de Hacienda 

3. Indicar al momento de presentar la propuesta si es o no responsable del IVA. 
4. Efectuar el cargue de los documentos precontractuales a su cargo, en la plataforma SECOP II 
5. Mantener actualizada la hoja de Vida y la Declaración de bienes y rentas en el Sigep 
6. Realizarse el Examen Médico Ocupacional de conformidad con el Decreto 1072 de 2015 y 

mantenerlo vigente durante la ejecución del contrato 
7. Afiliarse al Sistema de Riesgos Laborales 
8. Asistir a las reuniones presenciales o virtuales que sean programadas por parte del supervisor del 

contrato  
9. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del contrato. 
10. Prestar los servicios en los términos y condiciones establecidas y formuladas en la propuesta. 

11. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con 
ocasión del contrato. 

12. Presentar al supervisor el del contrato un informe mensual sobre las actividades realizadas 
durante la ejecución del contrato 

13. Contar con las herramientas necesarias para la prestación del servicio.  
14. Deberá cumplir con todas y cada una de las obligaciones contenidas en la Ley estatutaria 1581 de 

2012 y Decreto reglamentario 1377 de 2013 de protección, confidencialidad de la información y 
uso adecuado de la misma acatando lo contemplado en la política de tratamiento de datos de la 
Alcaldía Distrital de Barranquilla. 

15. El contratista deberá cancelar las estampillas Distritales que se generen con la suscripción del  
contrato, en el término máximo de diez (10) contados a partir de la suscripción de conformidad 
con lo dispuesto en el Estatuto tributario Distrital. 



 

 

16. Las demás que se deriven de la naturaleza del contrato, las asignadas por el supervisor y todas 
aquellas que garanticen su cabal y oportuna ejecución 

 
 

IV.ESTUDIO DE LA OFERTA1 

 

Durante 2024-2025 se celebraron a nivel regional, un total de 44.325 contratos relacionados con los 

códigos de naciones unidas descrito en el presente análisis: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El distrito de barranquilla figura como entidad con mayor número de contratos, relacionados con el 

código de naciones unidas del presente análisis: 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
         
 

 
1 https://www.colombiacompra.gov.co/content/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta () 



 

 

V.ESTUDIOS DE LA DEMANDA2 
 

 
 
Con la aplicación de la Herramienta para el Análisis de la Demanda, del Modelo de Abastecimiento 
Estratégico de la Agencia Nacional de Contratación Pública de Colombia Compra Eficiente, donde se 
consultaron los contratos celebrados con cargo al código de clasificación correspondiente al presente 
estudio: 
 

• 80111600: Servicios de personal temporal 
 

De la consulta realizada se obtienen las siguientes conclusiones: 
A lo largo de los años 2024-2025 se han celebrado a nivel nacional 1.063.018 contrataciones relacionados 

con el código de las naciones unidas del presente análisis: 

La modalidad predilecta para esta contratación es la contratación directa: 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2 https://www.colombiacompra.gov.co/content/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta () 



 

 

Consulta de Históricos 
 
A continuación, se presenta información referente a contratos similares al objeto del presente estudio 
correspondiente a años anteriores en el Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla. Algunos 
de esos procesos son: 
 

AÑO  NUMERO DE 
PROCESO 

TIPO DE PROCESO ENTIDAD VIGENCIA   CUANTIA  

2024  CD-59-2024-1606 CONTRATACION 
DIRECTA 

ALCALDIA DE 
BARRANQUILLA 

6 MESES 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
PARA BRINDAR ASESORÍA A LA SECRETARÍA 

DISTRITAL DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL EN 
EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DEL 

PROYECTO DIGITALIZACIÓN, 
RACIONALIZACIÓN Y AUMENTO DE LA 

EFICIENCIA EN LOS PROCESOS Y SERVICIOS 
PRESTADOS PRESTADOS PARA REGISTROS DE 
TRÁNSITO POR LA SECRETARIA DE TRÁNSITO Y 

SEGURIDAD VIAL EN EL DISTRITO DE 
BARRANQUILLA 

$ 36.000.000 

 
 

VI.ANALISIS ECONÓMICO 
 
El valor estimado de la contratación es de CATORCE MILLONES DE PESOS M/L ($14.000.000), incluido 
todos los tributos que se generen con ocasión a la celebración, ejecución y liquidación del contrato. 

 
Los futuros contratos tendrán un plazo de ejecución hasta el 31 de diciembre de 2025. Contados a partir 
de la fecha de inicio de ejecución de los mismos, una vez se cumplan los requisitos de perfeccionamiento 
y ejecución dispuestos en el artículo 41 de la ley 80 de 1993. 
 
La modalidad implantada para el presente proceso es el de contratación directa, conforme a lo señalado 
en el literal h), numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, y en el artículo 2.2.1.2.1.4.9. del Decreto 
1082 de 2015, que contempla la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, la 
modalidad de selección procedente corresponde a CONTRATACIÓN DIRECTA3. 

Por lo anterior, los contratos se suscribirán de manera directa con los contratistas que se encuentre en 
capacidad de ejecutar el objeto del contrato y cuente con la idoneidad y experiencia requerida y 
relacionada con el área de que se trate. 
 
Para constancia se firma en octubre de 2025. 

 

YELSANA MARTES MASS 
Asesor Externo Compras Secretaría 
 General del Distrito 

 
3 https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=184686 - Ley 1150 de 2007 
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653 - Decreto 1082 de 2015 Sector Administrativo 
de Planeación Nacional 


